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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 

 

 

Título:  

Máster Universitario en Sexología: educación sexual 

y asesoramiento sexológico 

 

Facultad:  Salud 

 

Departamento/Instituto:  Psicología 

 

Módulo:  Practicum 

 

Denominación de la asignatura:  Practicum 

 

Código:  100002013 

 

Curso:  2º 

 

Semestre:  1º 

 

Tipo de asignatura (básica, obligatoria u 

optativa): Obligatoria 

 

Créditos ECTS:  15 

 

Modalidad/es de enseñanza: Semipresencial 

 

Lengua vehicular:  Castellano 

Equipo docente: María Victoria Ramírez Crespo, Ana Belén Carmona 

Rubio, Natalia Rubio Arribas, José Silberio Sáez 

Sesma, Soraya Calvo González.  

Página web: www.ucjc.edu  

 

 

2. REQUISITOS PREVIOS 

 

Esenciales: 

 

Los propios de la titulación 

 

Aconsejables: 

 

Haber superado las doce asignaturas que componen el primer curso del Máster. 

 

 

 

  

http://www.ucjc.edu/
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3. SENTIDO Y APORTACIONES DE LA ASIGNATURA AL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Campo de conocimiento al que pertenece la asignatura. 

 

Practicum 

 

Relación  de interdisciplinariedad con otras asignaturas del currículum. 

 

Con todas las asignaturas de primero y con la del trabajo Fin de Máster. En las prácticas se ha de poner 

en valor todo lo aprendido el año anterior. De modo que se le encuentre aplicación tanto a los 

contenidos teóricos como a los prácticos.  

 

Aportaciones al plan de estudios e interés profesional de la asignatura. 

 

Desempeñar el rol de profesional de la sexología y hacerlo acompañado por otros personas que ya están 

en el ejercicio profesional. 

 

 

 

4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 

QUE DESARROLLA  LA MATERIA 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RELACIONADOS CON LAS COMPETENCIAS 

GENÉRICAS 

 

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en 

práctica un concepto de sexualidad, en 

donde tengan cabida los componentes 

biopsicosociales de la misma, de acuerdo 

con las definiciones propuestas por la OMS. 

CG2 - Conocer en profundidad los distintos 

modelos de evaluación e intervención en el 

campo de la sexología, así como las técnicas 

y procedimientos que de ellos se derivan 

para el abordaje tanto de la educación sexual 

como del consejo sexológico.  

CG3 – Planificar y desarrollar 

intervenciones sexológicas en los distintos 

ámbitos: educativos y asistenciales, 

identificando los factores que intervienen 

así como los diferentes contextos de modo 

que se establezcan diagnósticos y 

mecanismos de evaluación correctos. 

CG4 - Diseñar, desarrollar, supervisar y en 

su caso evaluar planes y programas de 

intervención tanto grupales como 

personalizados,  en función del diagnóstico 

y de las variables que concurran en cada 

caso, sociales o individuales, de tipo 

individual y social que concurran en cada 

caso y de acuerdo con el objetivo de la 

 

1.- Conocimientos sobre las distintas dimensiones del 

Hecho Sexual Humano, en sus aspectos 

biológicos, psicológicos y sociales, así como 

sobre las distintas propuestas y definiciones sobre 

la sexualidad a lo largo de la historia. 

2.- Conocimientos sobre técnicas de intervención en 

educación sexual desde los distintos enfoques así 

como de los criterios y mecanismos de evaluación 

que permitan saber aplicar las más adecuadas 

encada caso. 

3.- Conocimientos y habilidades que permitan 

desarrollar una intervención ajustada a los 

distintos factores presentes y que esté 

contextualizada al ámbito correspondiente: 

educativo o asistencia y con las distintas 

posibilidades que se abren en cada caso. 

4.- Habilidad para impulsar y poner en marcha 

programas de intervención en el ámbito 

sexológico, sabiendo intervenir en las distintas 

fases del proceso. Desde el diseño hasta la 

evaluación. Contemplando en cada caso todas las 

variables que intervienen. 

5.- Conocer los distintos niveles de intervención en 

prevención y promoción de la salud sexual así 

como las características y peculiaridades de cada 

uno de ellos de modo que se adquiera la capacidad 

de diseñar los programas adecuados en cada caso.  
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intervención (información, prevención, 

educación, consejo, tratamiento....). 

CG5 - Diseñar, desarrollar y supervisar 

programas de prevención y promoción de la 

salud sexual en todos sus niveles (universal, 

selectiva e indicada; comunitaria, familiar, 

educativa, individual). 

CG6 - Conocer el marco de actuación del 

profesional de la sexología y, en su caso,  

saber hacer derivaciones eficaces al 

profesional especialista correspondiente. 

CG7 - Mostrar habilidades de comunicación 

interpersonal y de manejo de grupo para una 

interacción adecuada en cada caso.  

CG8 - Saber comunicar y comunicarse con 

otros profesionales, y dominar las 

habilidades necesarias para el trabajo en 

equipo y en grupos multidisciplinares. 

CG9 - Buscar, obtener y procesar 

información de modo autónomo, con 

capacidad para aplicarla tanto a las 

intervenciones sobre educación sexual 

como para el Asesoramiento Sexológicos, 

así como para otras situaciones. 

CG10 - Saber identificar y formular 

problemas de investigación en el contexto 

de su ejercicio profesional, y abordarlos de 

acuerdo con los métodos, técnicas y 

procedimientos de investigación propios de 

la Sexología. 

CG11 - Ajustarse a las obligaciones 

deontológicas de la Sexología en los 

distintos ámbitos y mostrar un compromiso 

ético y profesional con respecto a las 

responsabilidades cívicas y sociales, 

especialmente en lo concerniente a la 

igualdad entre las personas, el respeto a la 

diversidad y los valores propios de una 

cultura democrática. 

CG12 - Desarrollar su trabajo desde la 

perspectiva de la calidad y la mejora 

continua, con la capacidad autocrítica 

necesaria para un desempeño profesional 

responsable. 

6.- Conocimiento sobre el ámbito profesional del 

sexólogo así como sobre el ámbito profesional de 

otros profesionales de modo que se puedan 

facilitar las oportunas coordinaciones o 

derivaciones. 

7.- Adquisición de habilidades de escucha y de 

comunicación verbal y no verbal  tanto para la 

interacción individual como para el manejo de 

grupos. 

8.- Adquisición de las habilidades necesarias para 

trabajar de manera coordina con otros 

profesionales, tanto de la propia disciplina como 

de otras,  compartiendo tareas e información. 

9.- Conocimientos sobre las distintas fuentes de 

información en materia de sexología y sexualidad 

humana, así como de las habilidades necesarias 

para acceder a las mismas de modo que se puedan 

lograr aprendizajes de manera autónoma.  

10.- Adquisición de las habilidades necesarias para 

saber formular los problemas de modo que se 

facilite la solución de los mismos. De modo que 

se contemplen las distintas variables que inciden 

en cada caso y se aplique los métodos y técnicas 

más adecuadas en cada caso.  

11.- Adquisición de las actitudes imprescindibles para 

garantizar un comportamiento ético tanto en la 

práctica profesional como en la investigación de 

modo que todas las intervenciones estén sujetas al 

derecho y al respeto delos derechos sexuales y 

reproductivos.  

12.- Adquisición de las habilidades que permitan la 

evaluación del propio trabajo, y desde distintas 

consideraciones, de modo que sea posible detectar 

algunos déficits o puntos de mejora. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RELACIONADOS CON LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CE1. Ser capaz de identificar y reconocer 

los distintos aspectos del hecho sexual 

humano.  

CE2. Ser capaz de analizar la diversidad 

etnográfica, social y cultural de la sexología.  

CE3. Ser capaz de establecer las metas de la 

actuación sexológica tanto en el contexto 

educativo como en el consejo, proponiendo 

y negociando las metas con los 

destinatarios.  

CE4. Ser capaz de definir los objetivos y 

elaborar el plan de intervención en 

educación sexual en función de los objetivos 

que se planteen y el grupo destinatario. 

CE5. Ser capaz de implementar programas 

de educación sexual con diferentes 

colectivos y en diferentes etapas evolutivas: 

infancia, adolescencia, edad adulta, 

mayores, personas con discapacidad, 

colectivo de inmigrantes… 

CE6. Ser capaz de educar y facilitar la salud 

y el bienestar sexual de las poblaciones, 

comunidades, grupos e individuos.  

CE7. Ser capaz de intervenir 

sexológicamente ante cualquier problema 

relacionado con la salud sexual y 

reproductiva del hombre y la mujer.  

CE8. Ser capaz de conocer las alteraciones 

orgánicas que afectan a la respuesta sexual 

humana y al proceso de sexuación, así como 

los problemas sexuales asociados a la 

administración de fármacos y al consumo de 

drogas de abuso.  

CE9. Ser capaz de conocer las diferentes 

disfunciones sexuales, tanto de hombres 

como de mujeres, y referidas a las distintas 

fases de la respuesta sexual para su 

identificación, y tratamiento mediante una 

entrevista dirigida al Asesoramiento 

Sexológico o la derivación, si fuera 

necesario. 

CE10. Saber aplicar estrategias y métodos 

de intervención directos sobre los 

destinatarios en el asesoramiento sexológico  

 

1.- Describir los principales conceptos sexológicos, el 

proceso de sexuación y los aspectos anátomo-

fisiológicos de la sexualidad. Explicar los 

principales conceptos sexológicos, el proceso de 

sexuación y los aspectos anátomo-fisiológicos de 

la sexualidad. 

2.- Interpretar los fundamentos de la antropología y la 

etnografía sexual y la sociología sexual. 

Discriminar los fundamentos de la antropología y 

la etnografía sexual y la sociología sexual. 

3.- Identificar las metas de la actuación sexológica 

tanto en el contexto educativo como en el consejo. 

Explicar y negociar las metas de la actuación 

sexológica con los destinatarios. 

4.- Identificar intereses, capacidades y necesidades de 

un grupo en el ámbito de la educación sexual. 

Identificar los objetivos de intervención en 

función de la interpretación de necesidades y el 

grupo destinatario. Diseñar y ejecutar el plan de 

intervención en educación sexual en función de 

los objetivos que se planteen y el grupo 

destinatario. 

5.- Diseñar programas de educación sexual en función 

del colectivo destinatario. Aplicar programas de 

educación sexual en función del colectivo 

destinatario. Evaluar los resultados del impacto en 

la población destinataria del programa de 

educación sexual. 

6.- Describir el hecho sexual humano con el fin de 

educar y facilitar  la salud y el bienestar sexual de 

las poblaciones, comunidades, grupos e 

individuos. Discriminar entre las estrategias 

específicas de intervención para facilitar la salud 

y el bienestar sexual de las poblaciones, 

comunidades, grupos e individuos. Aplicar 

estrategias específicas de intervención para 

facilitar la salud y el bienestar sexual de las 

poblaciones, comunidades, grupos e individuos.  

7.- Discriminar entre las estrategias de intervención 

sexológica para solventar problemas relacionados 

con la salud sexual y reproductiva del hombre y la 

mujer. Aplicar estrategias de intervención 

sexológica para solventar problemas relacionados 

con la salud sexual y reproductiva del hombre y la 

mujer. Diseñar un plan de intervención ante 

problemas relacionados con la salud sexual y 

reproductiva del hombre y la mujer.  

8.- Identificar las alteraciones orgánicas que afectan a 

la respuesta sexual humana y al proceso de 

sexuación. Identificar los problemas sexuales 
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CE11. Saber aplicar estrategias y métodos 

de intervención indirectos a través de otras 

personas, en las demandas sexológicas: 

asesoramiento a profesionales, formación de 

formadores y otros agentes, etc. 

CE12. Saber aplicar estrategias y métodos 

de intervención directos sobre los contextos: 

construcción de escenarios que propicien la 

salud sexual de hombres y mujeres. 

CE13. Ser capaz de elaborar informes 

sexológicos avanzados y ajustados a los 

distintos contextos profesionales tanto 

orales y escritos. 

CE14. Saber elegir técnicas de intervención 

para un asesoramiento sexológico 

individual o en pareja o una sesión de 

educación sexual en grupo. 

CE15. Ser capaz de utilizar las diferentes 

técnicas de dinámica de grupos como unos 

importantes instrumentos tanto para la 

educación sexual como para el 

asesoramiento sexológico.  

CE16. Ser capaz de realizar programas de 

investigación sexológica, de producir 

nuevos conocimientos y aplicar la evidencia 

científica en la práctica profesional.  

CE17. Ser capaz de diseñar y dirigir 

estudios de investigación aplicados a la 

ciencia sexológica.  

CE18. Ser capaz de realizar un proyecto de 

investigación en sexología y de realizar los 

informes pertinentes sobre el mismo. 

CE19. Ser capaz de comunicar de forma 

efectiva los resultados de trabajos e  

investigaciones y de participar en reuniones 

y foros científicos y sexológicos desde el 

respeto profundo por la ética y la integridad 

intelectual.  

CE20. Ser capaz de intervenir 

sexológicamente en cualquier problema de 

violencia sexual y de género 

CE21. Ser capaz de intervenir con familias 

para la prevención de los problemas 

relacionados con la sexualidad.  

CE22. Ser capaz de planificar la evaluación 

de los programas y las intervenciones, 

seleccionando y construyendo indicadores y 

técnicas de medición que permitan evaluar 

asociados a la administración de fármacos y al 

consumo de drogas de abuso. Discriminar entre 

las alteraciones orgánicas que afectan a la 

respuesta sexual humana y al proceso de 

sexuación, así como a los problemas sexuales 

asociados a la administración de fármacos y al 

consumo de drogas de abuso. Interpretar y 

explicar las alteraciones orgánicas que afectan a la 

respuesta sexual humana y al proceso de 

sexuación, así como los problemas sexuales 

asociados a la administración de fármacos y al 

consumo de drogas de abuso.  

9.- Reconocer las diferentes disfunciones sexuales, 

tanto de hombres como de mujeres, y referidas a 

las distintas fases de la respuesta sexual. 

Discriminar entre las diferentes disfunciones 

sexuales, tanto de hombres como de mujeres, y 

referidas a las distintas fases de la respuesta 

sexual. Aplicar tratamiento a los destinatarios en 

función de las disfunciones sexuales que 

presenten. Realizar una entrevista para conocer 

las diferentes disfunciones sexuales, tanto de 

hombres como de mujeres, y referidas a las 

distintas fases de la respuesta sexual y aplicar 

tratamiento. 

10.- Discriminar entre estrategias y métodos de 

intervención directos sobre los destinatarios en el 

asesoramiento sexológico. Aplicar métodos de 

intervención directos sobre los destinatarios en el 

asesoramiento sexológico. Evaluar la eficacia de 

las estrategias y métodos de intervención directos 

sobre los destinatarios en el asesoramiento 

sexológico. 

11.- Discriminar entre estrategias y métodos de 

intervención indirectos en las demandas 

sexológicas. Aplicar métodos de intervención 

indirectos a través de otras personas, en las 

demandas sexológicas. Evaluar la eficacia de las 

estrategias y métodos de intervención indirectos 

en las demandas sexológicas. Aplicar acciones 

formativas para responder a las demandas 

sexológicas. 

12.- Discriminar entre estrategias y métodos de 

intervención directos sobre los contextos que 

propicien la salud sexual de hombres y mujeres. 

Aplicar métodos de intervención directos sobre 

los contextos que propicien la salud sexual de 

hombres y mujeres. Evaluar la eficacia de las 

estrategias y métodos de intervención directos 

sobre los contextos que propicien la salud sexual 

de hombres y mujeres. 

13.- Redactar informes acerca de la situación de un 

sujeto y de su evolución en el ámbito sexológico. 

Relacionar la información extraída del sujeto y de 

su contexto más inmediato a través de diferentes 
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los programas y las intervenciones 

sexológicas 

CE23. Ser capaz de analizar e interpretar los 

resultados de la evaluación desde 

planteamientos sexológicos 

CE24. Ser capaz de proporcionar 

retroalimentación a los distintos 

destinatarios de las demandas sexológicas 

(individuos, parejas, grupos, 

instituciones…) de forma adecuada y 

precisa 

CE25. Ser capaz de conocer y ajustarse a las 

obligaciones deontológicas de la práctica 

sexológica.  

 

 

instrumentos. Explicar los resultados de una 

evaluación. Explicar la metodología de trabajo en 

una intervención tanto al individuo implicado 

como a su contexto más inmediato. 

14.- Identificar técnicas de intervención para un 

Asesoramiento Sexológico individual o en pareja 

o una sesión de educación sexual en grupo. 

Discriminar entre las técnicas de intervención 

para un Asesoramiento Sexológico individual o 

en pareja o una sesión de educación sexual en 

grupo. Aplicar las técnicas de intervención más 

eficaces para un asesoramiento sexológico 

individual o en pareja o una sesión de educación 

sexual en grupo. 

15.- Discriminar entre las diferentes técnicas de 

dinámica de grupos tanto para la educación sexual 

como para el asesoramiento sexológico. Aplicar 

técnicas de dinámica de grupos eficaces tanto para 

la educación sexual como para el asesoramiento 

sexológico.  

16.- Identificar los principios de la metodología 

científica y de las técnicas de investigación en el 

ámbito de la sexología. Manejar los criterios de 

búsquedas bibliográficas con carácter científico. 

Diseñar investigaciones en el ámbito de la 

sexología. Aplicar los resultados de dichas 

investigaciones a la práctica profesional. 

17.- Diseñar investigaciones aplicadas a la ciencia 

sexológica. Manejar las habilidades propias del 

análisis estadístico de los datos. Dirigir 

investigaciones aplicadas a la ciencia sexológica. 

Aplicar los resultados obtenidos a la práctica 

profesional y a la ampliación del conocimiento. 

Difundir los resultados obtenidos en ámbitos 

científicos propios de la disciplina. 

18.- Diseñar un proyecto de investigación en 

sexología. Aplicar las fases propias de la 

investigación científica. Redactar los resultados 

obtenidos de acuerdo a las directrices que marca 

el campo científico de la disciplina. Difundir los 

resultados obtenidos en ámbitos científicos 

propios de la disciplina. 

19.- Redactar informes sobre los resultados obtenidos 

en los trabajos de investigación realizados. 

Explicar los resultados de una evaluación. 

Explicar la metodología de trabajo en una 

intervención tanto al individuo implicado como a 

su contexto más inmediato. Difundir los 

resultados obtenidos en ámbitos científicos 

propios de la disciplina. 

20.- Aplicar técnicas de intervención sexológicas ante 

problemas de violencia sexual y de género. 

Diseñar intervenciones sexológicas ante 

problemas de violencia sexual y de género. 
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Redactar informes sobre temas de violencia de 

género desde una perspectiva sexológica. 

21.- Reconocer problemas relacionados con la 

sexualidad en el ámbito de la familia y su relación 

con el contexto social y cultural. Discriminar entre 

estrategias eficaces de intervención para 

problemas relacionados con la sexualidad en el 

ámbito de la familia y su relación con el contexto 

social y cultural. Aplicar programas de 

intervención en familias con problemas de 

sexualidad considerando su entorno social y 

cultural. 

22.- Identificar indicadores de medida relacionados 

con las intervenciones sexológicas. Redactar 

instrumentos de medida para analizar la eficacia 

de los programas sexológicos. Diseñar 

evaluaciones específicas para programas de 

intervención sexológicos. Describir los procesos 

de evaluación de dichos programas. 

23.- Describir los resultados de la evaluación desde 

planteamientos sexológicos. Interpretar los 

resultados de la evaluación sexológica. Explicar a 

los destinatarios los resultados procedentes de la 

evaluación. 

24.- Informar a los distintos destinatarios de las 

demandas sexológicas (individuos, parejas, 

grupos, instituciones…) de forma adecuada y 

precisa. Explicar a los distintos destinatarios de 

las demandas sexológicas (individuos, parejas, 

grupos, instituciones…) los aspectos de su 

demanda, evaluación e intervención.  

25.- Identificar las obligaciones deontológicas de la 

práctica sexológica. Respetar las obligaciones 

deontológicas de la práctica sexológica. 

 

 

 

5. CONTENIDOS / TEMARIO / UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

 

Tema 1. El perfil del profesional en sexología 

• Posibles salidas profesionales, con ejemplos de egresados que están ejerciendo como 

sexólogos y sexólogas, o de profesionales que desarrollan su labor en centros de prácticas. 

Tema 2. Funciones del sexólogo o la sexóloga.  

• Tareas, labores y funciones que puede desarrollar el profesional de la sexología. 

• Muestra de distintas posibilidades para ejercer la sexología con ejemplos de profesionales en 

ejercicio. 

Tema 3. Revisión bibliográfica en función de las prácticas 
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• Propuesta de libros y materiales actualizados para la práctica de la sexología, ofrecida por el 

profesorado de la asignatura y los tutores de los centros de prácticas, ajustada a cada práctica. 

Tema 4. Propuestas de trabajo 

• Emprendimiento en sexología, con ejemplos de profesionales de centros de prácticas y 

egresados en ejercicio. 

• Orientación laboral para el empleo en sexología. 

• Ejemplos de programas o servicios desarrollados por las y los profesionales de la sexología. 

Tema 5. Elaboración de informes y conclusiones. 

• Orientación para elaborar la memoria de prácticas, con los conocimientos adquiridos y 

conclusiones de las mismas.  

Tema 6. Exposición y puesta en común 

• Comunicación continua con la coordinación de prácticas y la tutorización interna y externa, 

con exposición del desarrollo de las prácticas. 

 

 

6. CRONOGRAMA 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS / TEMAS PERÍODO TEMPORAL 

Tema 1. El perfil del profesional en sexología Septiembre 

Tema 2. Funciones del sexólogo Octubre a febrero 

Tema 3. Revisión bibliográfica en función de las prácticas Octubre a febrero 

Tema 4. Propuestas de trabajo Octubre a febrero 

Tema 5. Elaboración de informes y conclusiones Febrero 

Tema 6. Exposición y puesta en común Octubre a febrero 
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7. MODALIDADES ORGANIZATIVAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA 

 

MODALIDAD 

ORGANIZATIVA 

MÉTODO DE 

ENSEÑANZA 

COMPETENCIAS 

RELACIONADAS 

HORAS 

PRESENC. 

HORAS DE 

TRABAJO 

AUTÓNOMO 

TOTAL 

DE 

HORAS 

Realización del 

Practicum 

 CG1, CG2, CG3, 

CG4, CG5, CG6, 

CG7, CG8, CG9, 

CG10, CG11, 

CG12, CE1, CE2, 

CE2, CE3, CE4, 

CE5,CE5, CE6, 

CE7, CE8, CE9, 

CE10, CE11, CE12, 

CE13, CE14, CE15, 

CE16, CE17, 

CE18M CE19, 

CE20, CE21, CE22, 

CE23, CE24, CE25 

225 0 225 

Tutoría para grupos 

de trabajo 

Aprendizaje 

orientado a 

proyectos 

Resolución de 

problemas 

CG1, CG2, CG3, 

CG4, CG5, CG6, 

CG7, CG8, CG9, 

CG10, CE1, CE2, 

CE3, CE4, CE5, 

CE6, CE7, CE8, 

CE9, CE10, CE11, 

CE12, CE13, CE14, 

CE15, CE16, CE17, 

CE18M CE19, 

CE20, CE21, CE22, 

CE23, CE24, CE25 

10 20 30 

Tutorías 

individuales 

Aprendizaje 

orientado a 

proyectos 

CG1, CG2, CG3, 

CG4, CG5, CG6, 

CG7, CG8, CG9, 

CG10, CE1, CE2,  

CE3, CE4, CE5, 

CE6, CE7, CE8, 

CE9, CE10, CE11, 

CE12, CE13, CE14, 

CE15, CE16, CE17, 

CE18M CE19, 

CE20, CE21, CE22, 

CE23, CE24, CE25 

10 

15 35 

Estudio y trabajo 

autónomo 

(búsqueda 

bibliográfica y 

Desarrollo de 

procedimientos y 

consecución de 

objetivos del 

trabajo) 

Aprendizaje 

orientado a 

proyectos 

Resolución de 

problemas 

CG1, CG2, CG4, 

CG5, CG9, CG11, 

CE1, CE2, CE3, 

CE4, CE5, CE6, 

CE9, CE13, CE14, 

CE16, CE17, CE18, 

CE22, C23, CE24, 

CE25 

0 40 40 
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Elaboración de 

memoria 

Aprendizaje 

orientado a 

proyectos 

Resolución de 

problemas 

CG1, CG4, CG5, 

CG6, CG7, CG8, 

CG9, CG12, CE1, 

CE6, CE9, CE13, 

CE16, CE17, CE18, 

CE19, CE22, CE23, 

CE24, CE25 

20 25 45 

 

 

8. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 

ACTIVIDAD DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

VALORACIÓN RESPECTO A 

LA CALIFICACIÓN FINAL 

(%) 

Asistencia a tutorías, 

ofrecer información de 

seguimiento, cumplir con 

las tareas de las prácticas. 

Cumplimiento de tareas y 

cumplimiento de las tutorías 

25% 

Revisión de las 

intervenciones, calidad de 

las intervenciones 

ajustadas a planteamientos 

sexológicos.  

Calidad de las programaciones, 

ajustadas a planteamientos 

sexológicos 

25% 

Informe de cumplimiento 

de las prácticas del tutor o 

la tutora externa o de 

centro. 

Valoraciones externas 25% 

Informe de cumplimiento 

de las prácticas del tutor o 

tutora asignado por la 

universidad 

Valoraciones internas 25% 

 

 

CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA EVALUACIÓN: 

 

Salvo las prácticas convalidadas a la tutora o tutor interno le corresponde valorar los puntos 1 y 4, 

considerando la memoria de prácticas entre otros elementos, mientras que a la tutora o tutor externo 

ha de hacer los propios con los puntos 2 y 3. 

 

 

 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DE LA TUTORA O TUTOR INTERNO:  

PUNTOS 1 Y 4 

 

PUNTO UNO: CUMPLIMIENTO DE TAREAS Y CUMPLIMIENTO DE TUTORÍAS 

 

El alumno/a ha asistido a las tutorías individuales y grupales establecidas 20% 

El alumno/a ha ofrecido información de seguimiento (por teléfono, en persona, por email, 

por mensaje…) en los plazos establecidos (al menos una vez al mes) y de forma adecuada 10% 

El alumno ha cumplido con las tareas encomendadas en las prácticas de forma adecuada 20% 

TOTAL PUNTO UNO 

50% de la nota del 

tutor interno y 

25% de la nota 

total 
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PUNTO CUATRO: INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS DEL TUTOR INTERNO 

 

Informe del cumplimiento de las prácticas: el alumno ha comunicado las posibles 

incidencias presentadas en las prácticas y su resolución 10% 

Informe del cumplimiento de las prácticas: valoración de los conocimientos del máster 

aplicados a las prácticas  15% 

Informe del cumplimiento de las prácticas: el alumno ha entregado la memoria de 

prácticas en el formato indicado para ello y en el plazo establecido 15% 

Informe del cumplimiento de las prácticas: valoración de la claridad y cuidado en la 

presentación de la memoria de prácticas (ortografía, léxico, etc.) 5% 

Informe del cumplimiento de las prácticas: descripción de las tareas y trabajos realizados 

en la memoria de prácticas 5% 

 TOTAL PUNTO CUATRO: 

50% de la nota del 

tutor interno y 

25% de la nota 

total 

 

 

 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DEL TUTOR EXTERNO: PUNTOS DOS Y TRES 

 

PUNTO DOS. REVISIÓN DE LAS INTERVENCIONES, CALIDAD DE LAS INTERVENCIONES 

AJUSTADAS A PLANTEAMIENTOS SEXOLÓGICOS. 

 

Identifica y reconoce los distintos aspectos del Hecho Sexual Humano. Analiza la 

diversidad etnográfica, social y cultural de la sexología. 4% 

Establece metas en la actuación sexológica (en educación y en asesoramiento). Define 

los objetivos y elabora un plan de intervención en educación sexual. Sabe elegir 

técnicas de intervención para asesoramiento sexológico y educación sexual. Conoce y 

utiliza técnicas de dinámica de grupos para educación y asesoramiento sexológico. 8% 

Implementa programas de educación sexual con diferentes colectivos y edades. Facilita 

la salud y el bienestar sexual de grupos e individuos. 4% 

Interviene sexológicamente ante cualquier problema relacionado con la salud sexual. 

Conoce las alteraciones orgánicas que afectan a la respuesta sexual humana y al 

proceso de sexuación. Conoce las diferentes disfunciones sexuales. Aplica estrategias y 

métodos de intervención indirectos (asesoramiento a profesionales, formación de 

formadores y otros agentes…). Aplica estrategias y métodos de intervención directos 

para propiciar la salud sexual 10% 

Elabora informes sexológicos ajustados a distintos contextos profesionales. Comunica 

de forma efectiva los resultados de trabajos en foros científico 4% 

Aplica la evidencia científica en la práctica profesional (investigación sexológica, 

producción de nuevos conocimientos…). Capacidad para diseñar y dirigir estudios de 

investigación sexológica aplicados. Capacidad para realizar un proyecto de 

investigación en sexología, e informes relacionados 4% 

Capacidad para intervenir sexológicamente en temas de género y violencia sexual. 

Capacidad para intervenir con familias para la prevención de problemas sexuales. 4% 

Planifica la evaluación de los programas y las intervenciones con indicadores y 

técnicas. Analiza e interpretar los resultados de la evaluación desde planteamientos 

sexológicos. 4% 

Proporciona retroalimentación a los destinatarios de las demandas sexológicas 

(individuos, parejas, grupos, instituciones…) de forma adecuada y precisa.  4% 



 12 

Conoce y se ajusta a las obligaciones deontológicas de la práctica sexológica. 4% 

TOTAL PUNTO DOS 

50% de la nota del 

tutor externo y 25% 

de la nota total 

 

 
 

 

PUNTO TRES. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS 

TUTOR EXTERNO O TUTOR DE CENTRO 

 

 

1.      Adecuación de la formación académica del alumno para la realización de las 

tareas previstas en la práctica. 
10% 

2.    Asistencia y puntualidad, de acuerdo al horario fijado para la realización de sus 

prácticas. 
5% 

3.    Realización correcta de las actividades previstas y de las tareas encomendadas, 

capacidad de planificación y ejecución adecuadas. 
10% 

4.       Predisposición para aprender, entendiendo las situaciones y adaptándose a las 

mismas. Actitud positiva ante las críticas, mejorando los aspectos indicados. 
10% 

5.    Realización de trabajos en equipo de forma satisfactoria, integrándose 

adecuadamente en éstos. Capacidades de comunicación adecuadas. 
10% 

6.   Capacitación del alumno para su contratación 5% 

TOTAL PUNTO TRES 

50% de la nota del 

tutor externo y 25% 

de la nota total 

 

 

 

9. BIBLIOGRAFÍA / WEBGRAFÍA 

 

Bibliografía básica 

 

Toda la del Máster y en función del centro y los contenidos de la práctica 

 

 

10. BREVE CURRICULUM  DEL PROFESORADO 

 

María Victoria Ramírez Crespo: 

Licenciada en psicología. Máster en Orientación y Terapia Sexual por la Fundación Sexpol y la 

Sociedad Sexológica de Madrid. Máster en Sexología por el Incisex y la Universidad de Alcalá. 

Psicóloga autorizada para desempeñar actividades sanitarias. Número de colegiada M22122 

(Colegio de la Psicología de Madrid) 

 

Experiencia en formaciones universitarias y de postgrado: Profesora y colaboradora en el Máster 

Oficial en Sexología, educación sexual y asesoramiento sexológico, de la Universidad Camilo 

José Cela de Madrid desde el año 2008. Profesora y colaboradora en el Máster en Sexología a 

distancia de la Universidad Camilo José Cela de Madrid desde el año 2009. Co-responsable del 

máster en sexología a distancia de la Universidad Camilo José Cela desde el 2009 al 2015. 

Profesora del Máster en Sexología de la de la Asociación Española de Psicología Clínica 

Cognitivo-Conductual (AEPCCC) (2009-2015). Profesora del Máster en Sexología de la 

Sociedad Sexológica de Extremadura (2011). 
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Experiencia profesional: desde el año 2000, vicepresidenta de la Asociación Lasexologia.com. 

Sexóloga y Psicóloga en Lasexologia.com, con las siguientes funciones: Terapeuta sexual y de 

pareja; Coordinación de diversos servicios y programas de orientación e información sexual; 

Educación sexual con diferentes colectivos (jóvenes, familias, diversidad funcional, población de 

otras culturas, etc.); Formación en Sexología dirigida a profesionales; Co-Responsable del Área 

de Formación y Educación sexual; Formación a sexólogos en el Training en asesoramiento 

sexológico de Lasexologia.com; Especialista en temas de Sexualidad e Interculturalidad, 

desarrollando labores técnicas en programas de Salud Sexual dirigidos a población de otras 

culturas (personas migradas) y en programas de prevención y sensibilización ante la mutilación 

genital femenina. Colaboradora de entidades como UNAF, CEAPA, FUNDADEPS, Asociación 

Estatal Sexualidad y Discapacidad. 

 

Experiencia investigadora y publicaciones: Coordinadora y coautora de la investigación 

“Conocimiento de los y las profesionales ante la prevención de la mutilación genital femenina en 

España”, realizada entre los años 2013-2014, con la financiación del Fondo Europeo de 

Integración. Publicaciones: autora de diversas publicaciones y materiales audiovisuales sobre la 

prevención de la mutilación genital femenina, la atención en sexualidad teniendo en cuenta la 

multiculturalidad, y la educación sexual en familia.   

 

 

Ana Belén Carmona Rubio: 

Licenciada en psicología. Máster en Orientación y Terapia Sexual por la Fundación Sexpol y la 

Sociedad Sexológica de Madrid. Máster en Sexología por el Incisex y la Universidad de Alcalá. 

Experta en Psicoterapia breve de pareja por la Sociedad Española de Medicina Psicosomática y 

Psicoterapia (SEMPyP). Psicóloga autorizada para desempeñar actividades sanitarias. Número de 

colegiada M19627 (Colegio de la Psicología de Madrid) 

 

Experiencia en formaciones universitarias y de postgrado: Profesora y colaboradora en el Máster 

Oficial en Sexología, educación sexual y asesoramiento sexológico, de la Universidad Camilo 

José Cela de Madrid desde el año 2008. Profesora y colaboradora en el Máster en Sexología a 

distancia de la Universidad Camilo José Cela de Madrid desde el año 2009. Docente en Máster 

de Sexología (Asociación Española de Psicología Clínica Cognitivo Conductual, AEPCCC). 

Docente en el título de Experto en Igualdad e Intervención en Violencia de Género de la 

Universidad Complutense de Madrid, en 2016.  

 

Experiencia profesional: desde el año 2000, Presidenta de la Asociación Lasexologia.com. 

Sexóloga y Psicóloga en Lasexologia.com, con las siguientes funciones: Asesoramiento 

sexológico y terapia sexual; Coordinación de Servicios de Orientación e Información Sexual; 

Educación sexual con diferentes colectivos (jóvenes, familias, diversidad funcional, población de 

otras culturas, etc.); Formación en Sexología dirigida a profesionales; Co-Responsable del Área 

de Formación y Educación sexual; Formación de sexólogos en el Tranining en asesoramiento 

sexológico de Lasexologia.com; Especialista en temas de Sexualidad e Interculturalidad, 

desarrollando labores técnicas en programas de Salud Sexual dirigidos a población de otras 

culturas (personas migradas) y en programas de prevención y sensibilización ante la mutilación 

genital femenina. 

http://lasexologia.com/publicaciones-recursos-sexologia/
http://lasexologia.com/publicaciones-recursos-sexologia/
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Colaboradora de entidades como UNAF, CEAPA, FUNDADEPS, Asociación Estatal Sexualidad 

y Discapacidad. 

 

Experiencia investigadora y publicaciones: Coordinadora y coautora de la investigación 

“Conocimiento de los y las profesionales ante la prevención de la mutilación genital femenina en 

España”, realizada entre los años 2013-2014, con la financiación del Fondo Europeo de 

Integración. Publicaciones: autora de diversas publicaciones y materiales audiovisuales sobre la 

prevención de la mutilación genital femenina, la atención en sexualidad teniendo en cuenta la 

multiculturalidad, y la educación sexual en familia.   

 

Colaboradora en artículos de divulgación sexológica en diferentes medios de comunicación 

nacionales. Colaboradora habitual con artículos sobre psicoterapia sexual en blog 

Lasexologia.com.  

 

Silberio Sáez Sesma. 

FORMACIÓN ACADÉMICA  

Doctorado en Psicología por la Universidad Camilo José Cela. 

Master en Sexología (Incisex). 

Licenciado en Psicología por la Universidad del País Vasco. 

Curso de Doctorado y Suficiencia Investigadora en Sexualidad, Pareja y Familia por la 

Universidad de Salamanca. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  

Director de IUNIVES, Instituto Universitario de Sexología, de la Universidad Camilo José Cela 

Profesor del Máster Oficial en Sexología en la Universidad Camilo J. Cela. 

Profesor colaborador en el Máster-On line: Máster Iberoa-mericano en Anticoncepción, Salud 

Sexual y Reproductiva. Módulo “Sexología Evolutiva” 

Ex-Responsable de la Asesoría Sexológica del Servicio de Ju-ventud del Ayuntamiento de 

Zaragoza y de la Universidad de Zaragoza. 2002-2015 

Responsable de la Asesoría Sexológica para Mayores del Ayuntamiento de Zaragoza.2008-

2012/2018 a la actualidad. 

Responsable de la Asesoría Sexológica para Jóvenes del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

Ex-Responsable de la Asesoría Sexológica del Servicio de Ju-ventud del Ayuntamiento de 

Zaragoza y de la Universidad de Zaragoza. 2002-2015 

 

PRINCIPALES PUBLICACIONES.  

Sexo Básico. De los genitales al cerebro, de la fecundación a la vejez. Ed. Fundamentos, Madrid, 

2016 

Cuando la terapia sexual fracasa. Aportaciones sexológicas para el éxito. Ed. 

Fundamentos, Madrid, 2006 

Prevención del VIH/SIDA. Claves educativas. Ed Cruz Roja Juventud, Madrid. 2003. 

 

 

Natalia Rubio Arribas 

Licenciada en Psicología. Licenciada en Pedagogía y maestra de Educación Especial. Experta en 

Educación Sexual, Asesoramiento y Terapia de Pareja. Experta en Enfoque de Género e Igualdad.  

Colegiada nº CL3419 en el Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla y León. 

Miembro de la Asociación Estatal de Profesionales de la Sexología (AEPS). 

 

Experiencia en formaciones universitarias y de Postgrado: Responsable y profesora del Máster en 

Sexología a Distancia UCJC en su modalidad on-line, desde 2009 y profesora en el Máster Oficial 

en Sexología UCJC desde 2008.  Profesora en el Máster de Estudios Propios en Anticoncepción 

http://lasexologia.com/publicaciones-recursos-sexologia/
http://lasexologia.com/publicaciones-recursos-sexologia/
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y Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica organizado por la Sociedad Española de 

Contracepción compartido con la Federación Latinoamericana de Sociedades de Obstetricia y 

Ginecología. Profesora en el Máster en Anticoncepción y Salud Sexual y Reproductiva 

organizado por la Fundación Española de Contracepción junto con la Universidad de Alcalá. 

Profesora en el Diploma de Especialización en Educación Sexual de la Universidad Pública de 

Navarra (UPNA). Profesora en el Título Propio de Educación Sexual Universidad Pública de 

Navarra (UPNA) Profesora en el Especialista Universitario en Educación Sexual Universidad 

Europea Miguel de Cervantes (Valladolid).  

 

Experiencia profesional: Presidenta de la Asociación Estatal Sexualidad y Discapacidad. 

Responsable Plan Estatal de Formación “Sexualidades, Discapacidades y Diversidades”. 

Colaboradora de Confederaciones, Federaciones y Entidades Estatales e Internacionales 

pertenecientes a: CERMI, Plena Inclusión, ASPACE, FEDACE, Confederación Autismo España, 

COCEMFE, Federación Nacional ASPAYM, Fundación ONCE, FEDER, Esclerosis Múltiple 

España, Plataforma ELA, y otras entidades ámbito discapacidad y/o diversidad funcional. 

Colaboradora y formadora en: IMSERSO (Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Ministerio 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad), CREER (Centro de Referencia Estatal de Atención a 

Personas con Enfermedades Raras y sus Familias), CEADAC (Centro de Referencia Estatal de 

Atención al Daño Cerebral), CEAPAT (Centro de Referencia Estatal de Autonomía Personal y 

Ayudas Técnicas), CRMF (Centro de Recuperación de Personas con Discapacidad Física, San 

Fernando - Cádiz) Real Patronato Sobre Discapacidad, Hospital Nacional de Parapléjicos 

(Toledo), entre otras entidades del sector de la discapacidad y/o diversidad funcional- 

enfermedades raras. 

 

Directora del proyecto: "Personas y Proyectos de Vida". Proyecto de atención afectivo-emocional 

para la mejora de la calidad de vida de las personas con enfermedades raras y su entorno. 

(Familiares, profesionales y resto de sociedad). 

Directora del proyecto: "Construyendo Sexualidades". Educación afectivo-sexual para personas 

con discapacidad y/o diversidad funcional, profesionales, voluntariado y familias. 

 

Experiencia investigadora y publicaciones: Autora publicaciones y estudios de investigación 

referentes a nivel estatal e internaciones dirigidas a distintos ámbitos y colectivos, especialmente 

en la atención, la educación y la prestación de apoyos a la sexualidad de personas con 

discapacidad y/o diversidad funcional. 

 

Calvo González, Soraya 

Doctora en Equidad e Innovación en Educación por las Universidades de Oviedo, Cantabria, 

Vigo, Santiago de Compostela y A Coruña (Sobresaliente CUM LAUDE y Premio Extraordinario 

de Doctorado de la Universidad de Oviedo). Máster en Comunicación y Educación en la Red 

(UNED), Máster en Intervención e Investigación Socioeducativa (UniOvi) y Titulo Propio en 

Sexología (UAH-INCISEX). Licenciada en Pedagogía y Diplomada en Magisterio (UniOvi). 

 

Experiencia en formaciones universitarias y de posgrado: Profesora Ayudante Doctora en el dpto. 

de Ciencias de la Educación de la Universidad de Oviedo, impartiendo docencia en el Grado en 

Pedagogía y en estudios de Máster Universitario (Formación del Profesorado de ESO, Bach. y 

FP., Intervención e Investigación Socioeducativa e Investigación e Innovación en Educación 

Infantil y Primaria). Directora de 28 TFM y 37 TFG; así como de tres tesis doctorales (inlucyendo 

una FPU) en desarrollo. Profesora invitada en el Instituto Universitario de Sexología de la 

UCJC.Anteriormente (2012-2018) Investigadora Predoctoral Severo Ochoa (FICYT) y Profesora 

Asociada en la misma entidad. Vinculación temporal a otras entidades de formación superior 

como la UNED, la UNIR o la Universidad Isabel I de Castilla.  

Experiencia profesional: Más de 6 años acreditados de experiencia extraacadémica, incluyendo 

formación continua a docentes y profesionales de la educación y acciones socioeducativas en 

ámbito no formal. Destacable la puesta en marcha y coordinación hasta 2018 del Servicio de 

Orientación e Información Sexual «SOISEX» y del Punto Lila (atención a agresiones sexistas) 
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del Ayuntamiento de Gijón y el diseño y desarrollo del programa Asexora 

WhatsApp.Divulgadora en medios sociales y de comunicación y miembro del Consejo de la 

Juventud de Asturias. 

 

Experiencia investigadora y publicaciones: 20 publicaciones en revistas académicas, incluyendo 

indexaciones en WOS (ESCI) y SCOPUS. 18 artículos en libros de editoriales prestigiosas como 

Octaedro, Gedisa, McGrawHill u Octaedro. Más de 60 comunicaciones y/o pósters presentados a 

congresos, buena parte de ellos de carácter internacional. Varias membresías en comités 

científicos y/o coordinadores. Resaltable una ponencia magistral en congreso internacional en 

México, así como aportaciones a congresos en países como Suecia o Portugal.  Investigadora en 

5 proyectos de investigación financiados: uno europeo, dos nacionales y dos autonómicos. 

Vinculación a cuatro proyectos de innovación docente y autora de diversos materiales 

divulgativos relacionados con género y educación sexual para entidades públicas. Experta en 

educación sexual y género y revisora de revistas indexadas y relevantes. Estancias en 

universidades de Malmö (Suecia), La Habana (Cuba), Hidalgo (México) y UCM. 

 

 

 

 

 


